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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Consejería de Hacienda, Contratación y Patri-
monio (Contratación)
2390.- Resolución de la Ciudad Autónoma de Melilla
relativa a adjudicación referente a "Aseo personal
para usuarios con movilidad reducida de la Consejería
de Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla".
2391.- Resolución de la Ciudad Autónoma de Melilla
relativa a adjudicación referente a "Obras varias para
la instalación del suministro de filtro-prensa para el
tratamiento de lodos de la depuradora".
2392.- Resolución de la Ciudad Autónoma de Melilla
relativa a adjudicación referente a "Ampliación de la
E.D.A.R. de Melilla, para la instalación de un filtro-
prensa".
2393.- Resolución de la Ciudad Autónoma de Melilla
relativa a adjudicación referente a "Redacción del
proyecto, estudio básico de seguridad y salud y
ejecución de las obras de construcción de la rotonda
para regularización del tráfico en la Avda. de la
Marina Española.
2394.- Resolución de la Ciudad Autónoma de Melilla
relativa a adjudicación referente a "Mobiliario escolar
con destino a la escuela infantil Virgen de la Victoria,
dependiente de la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad".
2395.- Resolución de la Ciudad Autónoma de Melilla
relativa a adjudicación referente a "Asistencia técni-
ca para la redacción del proyecto de reconstrucción
de la carretera ML-101 de Farhana entre el P.K.
0,450 y el P.K. 0,980.
Consejería de Bienestar Social y Sanidad
(Dirección General de Servicios Sociales)
2396.- Lista provisional de admitidos, lista de espera
y excluídos del 1.º y 2.º turno de los Viajes de Ocio
y Tiempo Libre.

Consejería de Bienestar Social y Sanidad
(Dirección General del Menor y la Familia)
2397.- Notificación expte. de protección n.º 171/
01, Saadia Boughadji.
Consejería de Fomento (Dirección General de
Arquitectura y Urbanismo)
2398.- Notificación a los Herederos de D. Salomón
Chocrón Chocrón, propietarios del inmueble sito en
C/. Alférez Díaz Otero, n.º 8.
Consejería de Fomento
(Dirección General de la Vivienda)
2399.- Notificación trámite de audiencia a D.
Abderraham Alboujari Imharref.

MINISTERIO DE HACIENDA
Agencia Tributaria (Dependencia de Aduanas
e II.EE.)
2400.- Citación para notificación por comparecen-
cia, expte. IAC-098/03 y otros.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

Delegación del Gobierno en Melilla
(Oficina de Extranjeros)
2401.- Notificación exptes. sancionadores de ex-
pulsión, Aaziz El Khayali y otros.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social
(Dirección Provincial de Melilla)
2402.- Resolución devolución ingresos indebidos a
D. Mohamed Busian Hamido.
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Tesorería General de la Seguridad Social
(Dirección Provincial de Melilla-Administración 5201)
2403.- Notificación resolución a D. Dris Salah Abdelkader.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Juzgado de Instrucción n.º 3
2404.- Citación en J. de Faltas n.º 410/03, Alboussani Ayobe y otros.
2405.- Notificación auto suspensión pena en J. de Faltas n.º 116/03, Rachid Abjij Amar.
2406.- Notificación de sentencia en J. de Faltas n.º 504/02, Carmen Rosa Santana Rodríguez.
2407.- Notificación auto suspensión pena en J. de Faltas n.º 37/03, Hammou Fahsi.
2408.- Notificación auto suspensión pena en J. de Faltas n.º 102/02, Marzok Mimon Mohamed.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA
(Sección Séptima de Melilla)
2409.- Notificación en rollo de apelación civil núm. 15/03, dimanante de autos de Juicio Divorcio núm.  179/01, Juan
F. García de la Barrera.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO
CONTRATACIÓN

2390.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente a: ASEO PERSONAL PARA USUARIOS
CON MOVILIDAD REDUCIDA DE LA CONSEJERÍA
DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD DE LA CIU-
DAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

1.- Entidad Adjudicadora:
A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.
B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de Contratación.
C) Número de Expediente: 3.250/03.
2.- Objeto del contrato:
A) Tipo de Contrato: Servicio.
B) Descripción del objeto: Aseo personal para

usuarios con movilidad reducida de la Consejería de
Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Núm. 4010, de fecha 22 de
agosto de 2003.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

A) Tramitación: Ordinaria.
B) Procedimiento: Abierto.
C) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación: 32.021,00 €.
5.- Adjudicación:
A) Fecha: 29 de septiembre de 2003.
B) Contratista: CLECE S.A.
C) Nacionalidad: Española.
D) Importe de la Adjudicación: 28.823,00 €.
Melilla, 7 de Octubre de 2003.
El Secretario Técnico. P.A.
J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN
2391.- Resolución de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente a: OBRAS VARIAS PARA LA INSTALA-
CIÓN DEL SUMINISTRO DE FILTRO-PRENSA
PARA EL TRATAMIENTO DE LODOS DE LA
DEPURADORA.

1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.
B) Dependencia que tramita el expediente: Ne-

gociado de Contratación.

C) Número de Expediente: 3.158/03.
2.- Objeto del contrato:
A) Tipo de Contrato: Obras.
B) Descripción del objeto: Obras varias para la

instalación del suministro de filtro-prensa para el
tratamiento de lodos de la depuradora.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Artículo 141, g), del Texto
Refundido de la L.C.A.P.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

A) Tramitación:
B) Procedimiento: Procedimiento Negociado.
C) Forma:
4.- Presupuesto base de licitación: 41.219,33 €.

5.- Adjudicación:
A) Fecha: 29 de septiembre de 2003.
B) Contratista: Construcciones Mar Chica S.L.
C) Nacionalidad: Española.
D) Importe de la Adjudicación: 41.079,00 €.
Melilla, 7 de Octubre de 2003.
El Secretario Técnico. P.A.
J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN
2392.- Resolución de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente a: AMPLIACIÓN DE LA E.D.A.R. DE

MELILLA, PARA LA INSTALACIÓN DE UN
FILTRO-PRENSA.

1.- Entidad Adjudicadora:
A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.
B) Dependencia que tramita el expediente: Ne-

gociado de Contratación.
C) Número de Expediente: 3.159/03.
2.- Objeto del contrato:
A) Tipo de Contrato: Obras.
B) Descripción del objeto: Ampliación de la

E.D.A.R. de Melilla, para la instalación de un
filtro-prensa.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: 141, g), del Texto refundi-
do de la L.C.A.P.



BOME NÚM. 4025 - MELILLA, MARTES 14 DE OCTUBRE DE 2003 - PAG. 2440

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

A) Tramitación:
B) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
C) Forma:
4.- Presupuesto base de licitación: 59.572,78 €.
5.- Adjudicación:
A) Fecha: 29 de septiembre de 2003.
B) Contratista: Construcciones Mar Chica, S.L.
C) Nacionalidad: Espanola.
D) Importe de la Adjudicación: 59.410,00 €.
Melilla, 7 de Octubre de 2003.
El Secretario Técnico. P.A.
J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN
2393.- Resolución de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente al concurso : Redacción del Proyecto,
Estudio Básico de Seguridad y Salud y Ejecución
de las obras de Construcción de la Rotonda para
Regularización del tráfico en la Avenida de la Marina
Española.

1.- Entidad Adjudicadora:
A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.
B) Dependencia que tramita el expediente: Ne-

gociado de Contratación.
C) Número de Expediente: 3834/03
2.- Objeto del contrato.
A) Tipo de Contrato: Obras.
B) Descricaión del objeto: Redacción del Pro-

yecto, estudio básico de Seguridad y Salud y
ejecución de las obras de Construcción de la
rotonda para Regularización del tráfico en la Aveni-
da de la Marina Española.

D) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME núm. 3981 de
fecha 13 de mayo de 2003.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

A) Tramitación: Ordinaria.
B) Procedimlento: Abierto.
C) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación: 440.000,00

€.
5. Adjudicación:
A) Fecha: 29 de septiembre de 2003

B) Contratista: D. ANTONIO ESTRADA GARCIA
C) Nacionalidad: Española.
D) Importe de la Adjudicación: 440.000,00 €.
Melilla 7 de Octubre de 2003.
El Secretario Técnico. P.A.
J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN
2394.- Resolución de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente a: Mobiliario escolar con destino a la
Escuela Infantil Virgen de la Victoria, dependiente
de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad.

1.- Entidad Adjudicadora:
A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.
B) Dependencia que tramita el expediente: Ne-

gociado de Contratación.
C) Número de Expediente: 3.213/03.
2.- Objeto del contrato:
A) Tipo de Contrato: Suministro.
B) Descripción del objeto: Mobiliario escolar con

destino a la Escuela Infantil Virgen de la Victoria,
dependiente de la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME "Boletín Oficial de
Melilla", núm. 4011, de fecha 26 de agosto de 2003.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

A) Tramitación: Urgente.
B) Procedimiento: Abierto.
C) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación: 34.500,00 €.
5.- Adjudicación:
A) Fecha: 29 de septiembre de 2003.
B) Contratista: HERMEX IBÉRICA S.A.
C) Nacionalidad: Española.
D) Importe de la Adjudicación: 32.677,62 €.
Melilla, 8 de Octubre de 2003.
El Secretario Técnico.
J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN
2395.- Resolución de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
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referente a: ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE RECONSTRUCCIÓN DE LA
CARRETERA ML-101 DE FARHANA ENTRE EL P.K. 0,450 Y EL P.K. 0,980.

1.- Entidad Adjudicadora:
A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.
B) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.
C) Numero de Expediente: 3.252/03.
2.- Objeto del contrato:
A) Tipo de Contrato: Asistencia Técnica.
B) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la redacción del proyecto de reconstrucción de la carretera

ML-101 de Farhana entre el P.K. 0,450 y el P.K. 0,980.
C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 210, h), del Texto refundido de la

L.C.A.P.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
A) Tramitación:
B) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
C) Forma:
4.- Presupuesto base de licitación: 30.000,00 €.
5.- Adjudicación:
A) Fecha: 29 de septiembre de 2003.
B) Contratista: Ingenieros Asesores Melillenses, S.L.
C) Nacionalidad: Española.
D) Importe de la Adjudicación: 29.500,00 €.
Melilla, 7 de Octubre de 2003.
El Secretario Técnico. P.A.
J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

2396.- Mediante el presente y, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 9 de las Bases Reguladoras del
Programa de Viajes Balneoterapéuticos y de Ocio y Tiempo Libre de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad,
aprobadas por Acuerdo de Consejero de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla de 28 de julio de 2000, según
redacción dada por acuerdo del mismo órgano adoptado en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el día 10 de mayo
de 2002 (BOME n.° 3884 de 7 de junio), una vez baremadas las solicitudes presentadas para el 1.° y 2.° turno de
Viajes de Ocio y Tiempo Libre procede la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de la lista provisional
de admitidos, lista de espera y excluídos en cada uno de los turnos de viajes de Ocio y Tiempo Libre, concediendo,
por razones de urgencia dada la fecha prevista para la realización de los mismos, un plazo para presentar
reclamaciones a la misma de cinco (5) días hábiles desde el siguiente a la presente publicación.

Melilla, a 9 de Octubre de 2003.
La Directora General de Servicios Sociales. Acctal. Rocío Ortega Ortega.
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DEL MENOR
Y LA FAMILIA

2397.- No habiendo podido notificar personal-
mente a D.ª Saadia Boughadji, nacida el 17/01/70,
con Carta de Identidad Nacional S-527542, y cuyo
último domicilio conocido fue Río Júcar, n.° 9 de esta
Ciudad y actualmente en paradero desconocido. De
conformidad con lo establecido en el art. 58 y 59 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, se procede a
notificar la presente citación que dimana del expe-
diente de protección n.° 0171/01 mediante su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Significándole a la misma que dispone de un
plazo de 10 días para que comparezca en este Area
del Menor y la Familia, sito en la calle Carlos de
Arellano, n.° 10 desde la publicación de la presente
notificación, de acuerdo con el art. 40 y 76 de la
referida ley.

Melilla, 3 de Octubre de 2003.
La Directora General. Inmaculada Casaña Marí.

CONSEJERÍA DE FOMENTO
DIRECCIÓN GENERAL DE

ARQUITECTURA Y URBANISMO
2398.- Siendo desconocido el domicilio de los

Herederos de D. Salomón Chocrón Chocrón, propie-
tarios del inmueble declarado en estado de ruina
inminente sito en C/. Alferez Díaz Otero, n.° 8, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por Ley
4/1999, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea de la
Ciudad Autónoma de Melilla, por decreto de fecha
30-09-2003, registrado al núm. 1306, del correspon-
diente Libro de Resoluciones, ha dispuesto lo que
sigue:

"Vista propuesta de la Dirección General de
Arquitectura-Urbanismo de la Consejería de Fomen-
to, de fecha 30 de septiembre actual, en el que se
hace constar que el inmueble sito en C/. ALFEREZ
DIAZ OTERO N.° 8, se encuentra en estado de ruina
inminente, cuya propiedad es de HEREDEROS DE
D. SALOMON CHOCRON CHOCRON,en paradero
desconocido, y que el inmueble se encuentra des-
habitado, constando en el mismo:

"En relación con el expediente abierto sobre el
edificio situado en la calle Alférez Díaz Otero, n.° 8,
el pasado día 26 del presente mes sobre las 14 h.
por el técnico que suscribe se realizó una nueva
inspección al mismo, pudiendo comprobar:

1.- Que se trata de un edificio de planta baja
construído sobre una parcela de terrenos de aproxi-
madamente 80/100 m2. con una sola fachada a la
calle antes citada y los tres lados restantes
medianeros con otros edificios ya edificados.

El sistema estructural del mismo está com-
puesto por muros de carga de mempostería, sopor-
tes centrales de ladrillo y forjado de cubierta a base
de viguetas y tablazón de madera.

2.- El estado actual del edificio es de total
abandono, ya que estructuralmente se encuentra
semidestruído con desprendimiento parcial del for-
jado, el resto de la estructura horizontal que se
mantiene está afectada por la acción del fuego, el
muro de fachada y la cornisa se encuentran en muy
mal estado y además existe gran acumulación de
basuras y escombros en su interior. Todo ello se
agrava por carecer de la carpintería en un hueco de
fachada.

3.- Puestos en contacto telefónico con D.ª
Mercedes Chocrón en calidad de esposa de una
parte de los herederos con domicilio en Málaga,
manifiesta que no tiene intención ni de reparar ni de
demoler, alegando que parte de los herederos se
encuentran en paradero desconocido.

4.- Que con esta misma fecha, se ha ordenado
a una empresa local el tapiado urgente del hueco de
fachada con fábrica de bloques para evitar el acce-
so de personas al interior del mismo.

Por todo lo anterior, dado el grave estado estruc-
tural del edificio y el peligro que ello supone tanto
para personas que pudieran penetrar en el interior
como el que se pudiera producir hacia la vía pública,
bien por desprendimientos de la fachada, bien
como consecuencia del colapso estructural del
mismo, el técnico que suscribe estima que se debe
proceder a la declarar el edificio en ESTADO DE
RUINA INMINENTE y proceder a su demolición
inmediata, aplicando posteriormente el Bando de
Presidencia sobre tratamiento de solares (Limpie-
za del mismo, ejecución de solera para evacuación
de pluviales, repaso de medianeras, vallado de
fábrica de muros de bloques prefabricados revesti-
dos a dos caras con enfoscado de mortero de
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cemento y acabedo con pintura petrea, puerta me-
tálica de acceso, etc.).

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en los artículos
183.4 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y
Ordenación urbana, R.D. 1346/1976; 18 y ss. del
Reglamento de Disciplina Urbanística; 95 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo común; y 4.1
de la Ley 77/1985, Reguladora de las Bases de
Régirnen Local, esta Presidencia

RESUELVE:
1.°- Declarar la RUINA INMINENTE del inmueble

sito en C/. ALFEREZ DIAZ OTERO N.° 8 no cum-
pliéndose el trámite de audiencia a los interesados
por el peligro existente, estando prevista tal posibi-
lidad en el art. 183 del Texto Refundido de la Ley del
Suelo y Ordenación Urbana.

2.°- El inmediato desalojo del inmueble dado su
estado de extrema peligrosidad, de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 183.4 del Texto Refundido de
la Ley del Suelo y Ordenación Urbana, R.D. 1346/76
y en concordancia con el artículo 18 y ss. del
Reglamento de Disciplina Urbanística R.D. 2187/
1978, de 23 de junio.

3.°- La total demolicion del inmueble, con inter-
vención de Técnico competente, y acondiciona-
miento del solar resultante, debiendo la propiedad
proceder a realizarlo en el plazo de DIEZ DIAS.

4.°- Por razones de orden público y dada la
urgencia de la demolición, al amparo de lo dispuesto
en el art. 98 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y procedimiento Admi-
nistrativo Común, y art. 4.1 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, las
mencionadas obras serán ejecutadas
subsidiariamente por esta Ciudad Autónoma, caso
de que el propietario no pueda cumplir esta Resolu-
ción con carácter inmediato, sin perjuicio de reper-
cutir, en su caso, los gastos producidos en la forma
prevista legalmente.

5.°- Se comunique a los interesados en este
procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 42.2. de la LRJPAC:

- El plazo máximo establecido para la resolución
del presente expediente es de TRES MESES, des-
de la fecha del Decreto de iniciación.

- Efectos que producirá el silencio administrativo:
De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la
LRJPAC (en su nueva redacción según Ley 4/1999),

en los procedimientos iniciados de oficio, el venci-
miento del plazo máximo establecido sin que se
haya dictado o notificado resolución expresa no
exime a la Administración del cumplimiento de la
obligación legal de resolver, produciendo los si-
guiente efectos:

a) En el caso de procedimiento de los que
pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso,
la constitución de derechos u otras situaciones
jurídicas individualizadas, los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desesti-
madas sus pretensiones por silencio administrati-
vo.

b) En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadora o, en gene-
ral, de intervención, susceptibles de producir efec-
tos desfavorables o de gravamen, se producirá la
caducidad, En estos casos, la resolución que
declare la caducidad, ordenará el archivo de las
actuaciones, con los efectos previstos en el art. 92.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra este Decreto que
agota la vía administrativa puede interponer recurso
conten-cioso-administrativo ante el Juzgado núm.
1 de lo Contencioso-Administrativo de Melilla, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la notificación, de conformidad con los
artículos 8.2, 46 y concordantes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

A tenor de lo dispuesto en el art. 5 del Regla-
mento de Organización administrativa de la Ciudad
Autónoma de Melilla ( BOME núm. 12 extraord. de
29 de mayo de 1996) en concordancia con el
artículo 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, según la nueva redacción dada por la Ley 4/
1999 (BOE num. 12 de 14 de enero), podrá interpo-
ner en el plazo de un mes desde la notificación del
recurso de reposición con carácter potestativo
previo al Contencioso-Administrativo ante esta Pre-
sidencia.

Este se entenderá desestimado si transcurriere
el plazo de un mes desde su presentación.

Si opta por este recurso no podrá acudir a la vía
jurisdiccional hasta que sea resuelto expresamen-
te o se desestime por silencio.

El plazo para interponer el recurso conten-
cioso-administrativo se contará desde el día si-
guiente a aquél en que se notifique la resolución
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expresa del recurso potestativo de reposición o en
que éste deba entenderse presuntamente desesti-
mado.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabili-
dad. Ruego firme el duplicado adjunto.

Melilla, 8 de Octubre de 2003.
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO
DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

NOTIFICANDO TRÁMITE DE AUDIENCIA A
D. ABDERRAHAM ALBOUJARI IMHARREF
2399.- No habiendo sido posible practicar la

notificación del presente acto y de conformidad con
la vigente Ley 30/92 de Régimen Jurídico de la
Administración Pública y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a la notificación del
acto administrativo que a continuación se transcribe
mediante su exposición en el Tablón de Anuncios de
la Consejería de Obras Públicas y Política Territo-
rial, sita en Duque de Ahumada, s/n (antiguo Merca-
do del Mantelete), y su publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma con los efectos y
alcance previstos en la normativa aplicable.

"En relación con la subvención al alquiler privado
de la que ha sido usted beneficiario/a en virtud del
Decreto del Presidente de la Ciudad Autónoma,
registrada al n.° 793 de fecha 16/05/2003, con
destino al pago del mes de fianza y el alquiler del
mes de JUNIO de 2003, y una vez agotado el plazo
de TRES MESES fijado por el art. 6.1 del Decreto del
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Melilla de 15 de febrero de 2000 (BOME EXTRAOR-
DINARIO N.° 10, de 29/02/00), por el que se regula
el procedimiento para la concesión de subvenciones
al alquiler de viviendas privadas, sin que se haya
aportado ante este órgano la documentación
acreditativa requerida a efectos de justificación,

resultado un descubierto por importe de 498,00 €
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS)
no justificados, por la presente se le comunica la
puesta de manifiesto del expediente y se le conce-
de TRAMITE DE AUDIENCIA por término de QUIN-
CE DIAS hábiles, contados a partir del siguiente a
esta notificación, para que alegue en su defensa lo
que estime procedente y presente los documen-
tos, informes y escritos que crea oportunos en su
derecho, apercibiéndole que de no personarse en
este trámite se procederá sin más a iniciar proce-
dimiento de apremio contra su patrimonio como
medio de ejecución forzosa para la recaudación
ejecutiva de las cantidades que se adeudan

incrementadas con los recargos e intereses que se
establecen en la normativa reguladora

Asimismo le informarnos que en cualquier mo-
mento anterior a la resolución del procedimiento
podrá reconocer su responsabilidad y proceder,
previa solicitud dirigida a esta Dirección General, al
pago voluntario de la deuda".

Interesado: Abderraham Alboujari Imharref.
D.N.I.: 45.301.399-R.
Ultimo domicilio conocido: Desconocido.
Meses Subvencionados: Fianza y Junio 2003.
Importe: 498,00 €.
En Melilla, a 7 de Octubre de 2003.
El Director General de la Vivienda.
José Luis Matías Estévez.

MINISTERIO DE HACIENDA
AGENCIA TRIBUTARIA

DELEGACIÓN DE MELILLA
DEPENDENCIA DE ADUANAS E II.EE
CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR

COMPARECENCIA
2400.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 105

de la Ley General Tributaria y respecto de los
procedimiento que se indican, a los interesados
que a continuación se relacionan:
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PROCEDIMIENTO INTERESADO

1. EXPEDIENTE: IAC 098/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 20 PARES DE ZAPATilLAS DEPORTIVAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

2. EXPEDIENTE: IAC 101/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 1 ROllO DE TELA
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

3. EXPEDIENTE: IAC 102/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 16 PARES DE ZAPATilLAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN.
4. EXPEDIENTE: IAC 103/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 3 ROllOS DE TELA Y 16 PIJAMAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

5. EXPEDIENTE: IAC 104/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 200 MEDIAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

6. EXPEDIENTE: IAC 105/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 42 PASTilLAS DE FRENO
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

7. EXPEDIE.NTE: IAC 106/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 16 RUlOS DE TELA
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACIÓN

8. EXPEDIENTE: IAC 107/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 13 ROLLOS DE TELA
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

9. EXPEDIENTE: IAC 109/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 4 PARES DE ZAPATILLAS DEPORTIVAS. '.
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACION

i10. EXPEDIENTE: IAC 110/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 10 PARES DE BOTAS DEPORTIVAS FEMENINAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACIÓN

11. EXPEDIENTE: IAC 111/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 3 CHAQUETONES
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACIÓN

12. EXPEDIENTE: IAC 112/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 1 PAR DE ZAPATILLAS Y 4 PIJAMAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACIQN

13. EXPEDIENTE: IAC 113/03 ' DESCONOCIDO
OBJETO: 6 RULOS DE TELA
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

14. EXPEDIENTE: IAC 114/03 Df;:SCONOCIDO
OBJETO: 5 PANTALONES
TRÁMITE: ACUE~DO DE INIQIACIÓN



BOME NÚM. 4025 - MELlLLA, MARTES 14 DE OCT1J~RE. DE 2003 '- PAG. 2465

15. EXPEDIENTE: IAC 115/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 6 ROllOS DE TELA Y 12 PARES DE ZAPATilLAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACIÓN .

16. EXPEDIENTE: IAC 116/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 4 PARES DE ZAPATILLAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACIÓN

17..EXPEDIENTE: lAG 117/03 DESCONOCIDO"
OBJETO: 4 RUlOS DE TELA
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

18. EXPEDIENTE: IAC 118/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 5 PARES DE ZAPATOS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

19. EXPEDIENTE: IAC 119/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 24 CERRADURAS DE PUERTAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

20. EXPEDIENTE: IAC 120/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 25 LITROS DE GASOLINA SIN PLOMO
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

21. EXPEDIENTE: IAC 121/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 8 RUlOS DE TELA .
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN' ~

22. EXPEDIENTE: IAC 122/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 9 PARES DE ZAPATilLAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN.
23. EXPEDIENTE: IAC 123f03 DESCONOCIDO
OBJETO: 6 ROLLOS DE TELA '

TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN !

24. EXPEDIENTE: IAC 124/03 ' DESCONOCIDO
OBJETO: 21 PARES DE ZAPATilLAS DEPORTIVAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

25. EXPEDIENTE: IAC 125/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 44 PARES DE ZAPATilLAS DEPORTIVAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

26. EXPEDIENTE: IAC 126/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 27 ROllOS DE TELA
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

27. EXPEDIENTE: IAC 127/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 148 LATAS DE CERVEZA Y 23 BUFANDAS.
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACIÓN

28. EXPEDIENTE: IAC 128/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 12 PARES DE ZAPATILLAS DEPORTIVAS,192 TOALLAS y 6 JUEGOS DÉ

SÁBANAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN
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29. EXPEDIENTE: IAC 129/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 875 BRAGAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACIÓN

30. EXPEDIENTE: IAC 130/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 54 BATAS Y 8 JUEGOS DE CHAQUETA/FALDA
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

31. EXPEDIENTE: IAC 131/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 10 TRAJES "[(PICOS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACI6N

32. EXPEDIENTE: IAC 132/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 49 BOTELLAS DE PASTIS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

33. EXPEDIENTE: IAC 133/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 4 ROLLOS DE TELA Y 63 PARES DE ZAPATILLAS DEPORTIVAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

34. EXPEDIENTE: IAC 134/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 6 PARES DE ZAPATILLAS DEPORTIVAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

35. EXPEDIENTE: IAC 135/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 102 TUBOS DE COBRE
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACIÓN

36. EXPEDIENT~: IAC 137/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 3 PARES DE ZAPATILLAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

37. EXPEDIENTE: IAC 138/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 3 PARES DE ZAPATILLAS DEPORTIVAS Y4 RULOS DE TELA
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACIÓN

38. EXPEDIENTE: IAC 140/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 100 CAJETILLAS DE TABACO "L&M"
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

39. EXPEDIENTE: IAC 141/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 106 BRAGAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACIÓN

40. EXPEDIENTE: IAC 142/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 45 TUBOS DE COBRE
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

41. EXPEDIENTE: IAC 144/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 4486 MECHEROS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

42. EXPEDIENTE: IAC 145/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 500 MECHEROS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACI6N

, -"
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43. EXPEDIENTE: IAC 146/03 . DESCONOCIDO

OBJETO: 3 ROLLOS DE TELA .
TRAMI.TE: ACUERDO DE INICIACiÓN

44. EXPEDIENTE: IAC 147/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 14 RULOS DE TELA
TRAMITE: ACUERDO DE INICI-ACIÓN

45. EXPEDIENTE: IAC 148/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 32 PIJAMAS .

TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN . .

46. EXPEDIENTE: IAC 149/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 28 CHAQUETONES
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

47. EXPEDIENTE: IAC 150/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 21 ROLLOS DE TELA
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

48. EXPEDIENTE: lAG 152/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 12 PARES DE ZAPATILLAS DEPORTIVAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

49. EXPEDIENTE: IAC 153/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 72 BRAGAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACIÓN

50. EXPEDIENTE: IAC 154/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 20 TOALLAS Y 7 BATAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

51. EXPEDIENTE: IAC'1'55/ 03 DESCONOCIDO'
OBJETO: 3 ROLLOS DE TELA
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

52. EXPEDIENTE: IAC 156/ 03 DESCONOCIDO
OBJETO: 2 PARES DE ZAPATILLAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

53. EXPEDIENTE: IAC 157/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 152 TUBOS DE COBRE ...

TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

54. EXPEDIENTE: IAC 158/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 15 ROLLOS DE TELA
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACIÓN

55. EXPEDIENTE: IAC 159/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 3 PARES DE ZAPATILLAS DEPORTIVAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

56. EXPEDIENTE: IAC 160/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 20 ROllOS DE TELA
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

u
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57. EXPEDIENTE: IAC 161/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 5 ROllOS DE TELA Y 9 PARES DE ZAPATILLAS DEPORTIVAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

58. EXPEDIENTE: IAC 162/ 03 DESCONOCIDO
OBJETO: 3 ROllOS DE TELA Y 1 PAR DE ZAPATilLAS DEPORTIVAS .
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

,

59. EXPEDIENTE: IAC 163/ 03 DESCONOCIDO
OBJETO: 51 PARES DE ZAPATilLAS DEPORTIVAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

60. EXPEDIENTE: IAC 164/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 9000 PETARDOS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

61. EXPEDIENTE: IAC 165/03 , DESCONOCIDO
OBJETO: 5 PARES DE ZAPATILLAS DEPORTIVAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

62. EXPEDIENTE: IAC 166/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 120 BRAGAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

63. EXPEDIENTE: IAC 167/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 20 PARES DE ZAPATILLAS DEPORTIVAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN ,

64. EXPEDIENTE: IAC 168/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 9 PARES DE ZAPATILLA9 DEPORTIVAS, 2 PARES DE BOTAS DE FÚTBOL Y

12 BRAGAS
TRAMITE: ACUERDO DE INIC1ACIÓN

65. EXPEDIENTE: IAC 169/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 10 PARES DE ZAPATILLAS DEPORTIVAS Y 132 BRAGAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN.
66. EXPEDIENTE: IAC 170/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 3 RUlOS DE TELA
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

67. EXPEDIENTE: IAC 171/03, DESCONOCIDO
OBJETO: 5 PARES DE ZAPATILLAS DEPORTIVAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

68. EXPEDIENTE: IAC 172/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 96 BRAGAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

I

69. EXPEDIENTE: IAC 173/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 12 PARES DE ZAPATILLAS DEPORTIVAS
TRAMITE: ACUERDO DE iNICIACiÓN

70. EXPEDIENTE: IAC 174/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 3456 BENGALAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN



.
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71. EXPEDIENTE: IAC 175/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 2 ROLLOS DE TEL.:A
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN .

72. EXPEDIENTE: IAC 176/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 36 JUEGOS DE ROPA INTERIOR DE SEÑORA
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

73. EXPEDIENTE: IAC 177/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 20 PARES DE ZAPATilLAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

74. EXPEDIENTE: IAC 178/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 2000 TRACAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

75. EXPEDIENTE: IAC 180/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 5 ROllOS DE TELA
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

76. EXPEDIENTE: IAC 181/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 4 ROllOS DE TELA'
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

77. EXPEDIENTE: IAC 182/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 4 ROllOS DE TELA
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

78. EXPEDIENTE: IAC 183/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 30 ROllOS DE TELA
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACIÓN

79. EXPEDIENTE: IAC 185/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 20 PARES DE ZAPATilLAS DEPORTIVAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

80. EXPEDIENTE: IAC 186/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 12 LITROS DE VINO
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

81. EXPEDIENTE: IAC 187/03 . DESCONOCIDO
OBJETO: 5 PARES DE ZAPATilLAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

82. EXPEDIENTE: IAC 188/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 3 PARES DE ZAPATilLAS Y 2 PANTALONES
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

. 83. EXPEDIENTE: IAC 189/03 DESCONOCIDO

OBJETO: 279 JUEGOS DE ROPA INTERIOR FEMENINA
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

84. EXPEDIENTE: IAC 190/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 4 PARES DE ZAPATILLAS DE DEPORTE
T8ÁMITE: ACUERDO. DE INICIACiÓNu !
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85. EXPEDIENTE: IAC 191/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 40 TUBOS DE COBRE
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

86. EXPEDIENTE: IAC 192/ 03 , DESCONOCIDO
OBJETO: 10 PARES DE ZAPATILLAS DEPORTIVAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACIóN

87. EXPEDIENTE: IAC 193/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 12 PARES DE ZAPATILLAS DE PLAYA
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

88. EXPEDIENTE: IAC 195/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 57 PARES DE ZAPATILLAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

89. EXPEDIENTE: IAC 196/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 8 ROLLOS DE TELA
TRAMITE: ACUERDO DE INIC1ACIÓN

90. EXPEDIENTE: IAC 197/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 6 PARES DE ZAPATILLAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

91. EXPEDIENTE:iAC 198/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 60 BRAGAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

92. EXPEDIENTE: IAC 199/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 60 SUJETADORES
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

93. EXPEDIENTE: IAC 200/ 03 D~SCONOCIDO
OBJETO: 33 CAMISETAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

94. EXPEDIENTE: lAC 2ü1/ 03 DESCONOCIDO
OBJETO: 878 CALCULADORAS Y 1490 MECHEROS
TRAMITE: ACUERDO DÉ INIC.IACIÓN

95. EXPEDIENTE: IAC 204/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 13 PARES DE ZAPATILLAS
TRAMITE: ACUERDO DE.INICIACIÓN

96. EXPEDIENTE: IAC 205/ 03 DESCONOCIDO
OBJETO: 5 PARES DE ZAPATILLAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACIÓN

97. EXPEDIENTE: IAC 206/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 4 PARES DE ZAPATOS ",'

TRAMITE: ACUERDO DE INICIACIÓN
,-'- .' ,

98. EXPEDIENTE: IAC 207/03 ", DESCONOCIDO
OBJETO: 48 PERFILES DE ALUMINIO . "', '

TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN r
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99. EXPEDIENTE: IAC 208/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 22 PARES DE ZAPATILLAS DEPORTIVASTRAMITE: ACUERDO DE INICIACIÓN -

. 100. EXPEDIENTE: IAC 209/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 1080 PETARDOS'
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

101. ~.EXP~DIENTE;.tAC210/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 2 PARES.DÉ ZAPATOS
TRAf'.:AITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

102. EXPEDIENTE: IAC 211/ 03 DESCONOCIDO
OBJETO: 4 PARES DE ZAPATilLAS DEPORTIVAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

103. EXPEDIENTE: IAC 212/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 94 BRAGAS Y 5 PARES DE ZAPATilLAS DEPORTIVAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

104. EXPEDIENTE: IAC 213/ 03 DESCONOCIDO
OBJETO: 5 ROllOS DE TELA
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACIÓN

105. EXPEDIENTE: IAC 216/ 03 DESCONOCIDO
OBJETO: 46 PARES DE ZAPATilLAS DEPORTIVAS
TRAMITE: ACUERDO DE IN1CIACIÓN

. 106. EXPEDIENTE: IAC 217/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 50 PARES DE ZAPATilLAS DEPORTIVAS
TRAMITE: AC~RDO DE INICIACiÓN

107. EXPEDIENTE: IAC 218/ 03 DESCONOCIDO
OBJETO: 2000 ENCENDEDORES
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

108. EXPEDIENTE: IAC 219/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 2 RUlOS DE TELA ...

TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

109. EXPEDIENTE: IAC 220/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 60 SUJETADORES y 1 PIJAMA
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

110. EXPEDIENTE: IAC 221/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 12 PARES DE ZAPATOS, 240 BRAGAS, 30 PIJAMAS Y 120 SUJETADORES
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

111. EXPEDIENTE: IAC 222/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 8 PARES DE ZAPATilLAS DEPORTIVAS Y 22 PIJAMAS
TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

112. EXPEDIENTE: IAC 223/ 03 DESCONOCIDO
OBJETO: 1 RULO DE TELA. .
TRAMITI;;¿ ACUERDO DE INICIACiÓN
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113. EXPEDIENTE: IAC 226/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 48 CONJUNTOS DE ROPA INTERIORDE SE~ORAY 120 PARES DE

CALCETINES
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

114. EXPEDIENTE: IAC 228/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 2 ROllOS DE TELA
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

115. EXPEDIENTE: IAC 229/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 6 PARES DE ZAPATilLAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

116. EXPEDIENTE: lAG 230/ 03 DESCONOCIDO
OBJETO: 47 PARES DE ZAPATilLAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

117. EXPEDIENTE: IAC 231/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 36 JUEGOS DE ROPA INTERIOR FEMENINA
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

118. EXPEDIENTE: IAC 232/ 03 DESCONOCIDO
OBJETO:. 24 LATAS DE CERVEZA
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

119. EXPEDIENTE: IAC 233/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 25 PARES DE ZAPATilLAS DEPORTIVAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

120.~ EXPEDIENTE: IAC 234/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 4 RUlOS DE TELA .
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN.

121. EXPEDIENTE: lAG 235/ 03 DESCONOCIDO
OBJETO: 15 PARES DE ZAPATilLAS DEPORTIVAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN .-

122. EXPEDIENTE: IAC 236/.03 DESCONOCIDO
OBJETO: 216 BRAGAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

123. EXPEDIENTE: IAC 237/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 816 BRAGAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN .¡

124. EXPEDIENTE: IAC 238/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 40 PIJAMAS

- TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

..

. 125. EXPEDIENTE: IAC 242/03 DESCONOCIDO
. OBJETO: 180 BRAGAS Y 3Q SUJET ADORES -

TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN :
, i.'

126. EXPEDIENTE: IAC 243/03 . OESCONOCJDO
OBJETO: 72 SUJETADORES y 4 ROLLO'$DE TELA :iC;': TRAMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN . :ti'.

,),;¡j~.f .
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127. EXPEDIENTE: IAC 244/03 DESCqNOCIDO
OBJETO: 15 PARES DE ZAPATilLAS DE DEPORTE
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

128. EXPEDIENTE: IAC 245/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 6 PARES DE ZAPATilLAS DE DEPORTE
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

129. EXPEDIENTE: IAC 246/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 3 ROllOS DE TELA
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN. ..

130. EXPEDIENTE: IAC 247/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 15 PARES DE ZAPATILLAS DE DEPORTE
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACIÓN/

131. EXPEDIENTE: IAC 248/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 13 PIJAMAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

132. EXPEDIENTE: lAG 249/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 1 ROllO DE TELA
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

133. EXPEDIENTE: IAC 251/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 7 ROllOS DE TELA Y 3 PARES DE ZAPATilLAS DEPORTIVAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

134. EXPEDIENTE: IAC 252/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 2 PIJAMAS DE SEÑORA
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

135. EXPEDIENTE: IAC 253/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 4 RUlOS DE TELA
TRÁMITE: ACUERr::::5b DE INICIACiÓN

136. EXPEDIENTE: IAC 254/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 74 CHAQUETAS SIN MANGAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACIÓN

137. EXPEDIENTE: IAC 255/03 , DESCONOCIDO
OBJETO: 3 PARES DE ZAPATilLAS DEPORTIVAS Y 29 CALZONCillOSTRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN .

138. EXPEDIENTE: IAC 257/03 .' DESCONOCIDO

OBJETO: 2 ROllOS DE TELA
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

139. EXPEDIENTE: IAC 258/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 61 BRAGAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

140. EXPEDIENTE: IAC 259/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 2 ROllOS DE TELA
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN
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141. EXPEDIENTE: IAC 260/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 4 PARES DE.ZAPATllLAS DEPORTIVAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

142. EXPEDIENTE: IAC 261/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 12 TOALLAS DE BAÑO
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

143. EXPEDIENTE: IAC 262/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 7 TOALLAS DE BAÑO
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

144. EXPEDIENTE: IAC 263/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 228 SOSTENES
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACIÓN

145. EXPEDIENTE: IAC 264/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 100 CAJETilLAS DE l&M

. TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

146. EXPEDIENTE: IAC 266/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 3 PARES DE ZAPATilLAS DEPORTIVAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

147. EXPEDIENTE: IAC 267/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 1 RULO DE TELA
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACIÓN

148. EXPEDIENTE: IAC 475/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 12 PIJAMAS
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

149. EXPEDIENTE: IAC 476/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 1 ROllO DE TELA
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACIÓN

150. EXPEDIENTE: IAC 477/03 DESCONOCIDO
OBJETO: 12 RUlOS DE TELA
TRÁMITE: ACUERDO DE INICIACiÓN

Se les c~~ mediante el presente anuncio para que comparezcan, por si o por medio de representante

debidamente autorizado en el plazo de diez días en la Dependencia Provincial de Aduanas e Impuestos Especiales,

sita en};)jza del Mar, sIn Edificio VCentenario-Torre Sur, 1aPlanta, MeJilla, en horario de atención al público de

8'30h a 14'00h de lunes a viernes.

El plazo indicado se contará a partir del día siguiente a aquel en el que se efectúe la publicación de ra presente

notificación.

En caso de que no produzca la comparecencia requerida en el plazo indicado de diez días, la notificación se

entenderá realizada a todos los efectos legales desde el día siguiente al cencimiento del plazo señalado pra

comparecer.
Melilla, 1 de Octubre de 2003.

El Jefe de la Dependencia Provincial de Aduanas e II.EE. Francisco Pozo Matas;
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MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

OFICINA DE EXTRANJEROS
2401.- Vistos, la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de Enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en

España y su integración social, reformada por la Ley Orgánica n.° 8/2000, de 22 de diciembre, (BOE n.°s 10 y 307,
de fechas 12/01/00 y 23/12/00) la ley 30/92 de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas ydel Procedimiento Administrativo Común, reformada por las n.° 4/99 de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14/
01/99) y la ley n.° 6/97, de 14 de Abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado
(BOE n.° 90, de 15/04/97), y

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del Gobierno es competente en la materia de conformidad con el art.
55.2 de las leyes orgánicas 4 y 8/2000, por las que se le atribuyen las facultades sancionatorias de expulsión del
territorio nacional de ciudadanos extranjeros.

En virtud del artículo 59.5 de la ley 30/92 se procede a publicar relación de ciudadanos extranjeros contra los
que se ha instruído en la Oficina de Extranjeros de Melilla expediente sancionador de expulsión y que no han podido
ser notificados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 61 de la misma ley, se procede a relacionar las personas que se ven afectadas
por los expedientes y a informarles de que tienen a su disposición la resolución íntegra en la Delegación del
Gobierno, Oficina de Extranjeros de esta ciudad.

Contra la presente resolución podrán interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a patir del día siguiente al de publicación, ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, sin perjuicio del recurso potestativo de reposicón previsto
y regulado en los artículos 116 y siguientes de la ley 4/1999 de 13 de enero de modificación de la ley 30/92 de 26
de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-traciones Públicas y del Procedimiento administrativo común,
o de cualquier otro medio que estime procedente para la defensa de sus derechos.

El Delegado Acctal. del Gobierno. Francisco Avanzini de Rojas.
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MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES
TESORERÍA GENERAL

DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

2402.- D. JOSE MARIA CARBONERO
GONZALEZ, Director Provincial Acctal. de la Teso-
rería General de la Seguridad Social, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), ante la
imposibilidad por, Ausente en el primer y segundo
intento del primer envío, de comunicarle la resolu-
ción de esta Dirección Provincial por la que se
acuerda la devolución de 1,40 euros a D. MOHAMED

BUSIAN HAMIDO con domicilio en C/. Jardines, 3
de Melilla se le hace saber que:

Con fecha 8 de agosto de 2003, el Recaudador
Ejecutivo nos comunica que en el expte. administra-
tivo de apremio 52/03/014-08, seguido contra D.
MOHAMED BUSIAN HAMIDO D.N.I. 45.272.202-Z,
se ha producido un exceso de ingreso de 1,40
euros, en la cuenta restringida de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva, como resultado de los em-
bargos masivos de cuentas corrientes efectuados
por esta Tesorería General.

Esta Administración es competente para resol-
ver la presente devolución de ingresos indebidos en
la U.R.E., siendo de aplicación lo previsto en el art.
130.2.2 de la O.M. de 26 de Mayo de 1999 por el que
se desarrolla el Regl. Gral. de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social apro-
bado por el R.D. 1637/95 de 6 de octubre (BOE del
día 24), sobre revisión de oficio de actos recaudatorios
al tratarse de un error material.

Por todo ello, esta Dirección Provincial:
RESUELVE: proceder a la devolución de 1,40

euros a D. MOHAMED BUSIAN HAMIDO.
Próximamente le efectuaremos transferencia ban-

caria por el citado importe, que será ingresado en la
misma cuenta en la que se produjo el citado embar-
go de la Entidad Financiera UNICAJA 2103 sucursal
2031.

Frente a la presente resolución, podrá interponer
recurso de alzada, ante el Director General de la
Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 183 del Reglamento General de Recauda-
ción de los Recursos del sistema de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995 de 6
de octubre (B.O.E. de 24.10.95), y con la disposi-
ción adicional 5.ª 2 de la O.M. arriba citada.

El Director Provincial Acctal.
José M.ª Carbonero González.

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA
E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACIÓN
2403.- Habiendo sido imposible la notificación

por otros medios a D. Dris Salah Abdelkader, DNI
45284976-T por medio de la presente se comunica
que con fecha veintidos de julio de dos mil tres, se
dictó la resolución que a continuación se transcribe:

Con fecha 14-07-03, D. JESUS JUSTO JIMÉNEZ
GUERRERO, (NAF 520004227656 y DNI
45275142-X) presenta en esta Administración de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, declaración responsable en la
que manifiesta que dejó de prestar sus servicios
como trabajador en la cuenta de cotización
52100252808 titularidad de esa empresa, el día
10-07-03, sin que se haya procedido a cursar su
baja en el Régimen General de la Seguridad Social.
Como consecuencia de lo manifestado, una vez
efectuadas las comprobaciones pertinentes y veri-
ficada la inexistencia actual de relación laboral de
dicho trabajador con esa empresa, se ha procedido
a cursar la baja de la misma en la indicada cuenta
de cotización con fecha 10-07-03, conforme a lo
preceptuado en los artículos 29, 35 y concordantes
del Reglamento General sobre Inscripción de Em-
presas y Afiliación Altas, Bajas y Variaciones de
Datos de Trabajadores en la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 84/1996 de 26 de enero
(B.O.E. de 27-02-96).

Contra esta Resolución podrá interponer Recla-
mación Previa a la vía jurisdiccional ante esta
Administración en el plazo de los 30 días siguientes
a la fecha de su recepción, de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 del Texto Refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. del
1-04-95).

El Director de la Administración.
José Francisco Segura Sánchez.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 3

JUICIO DE FALTAS 410/2003
EDICTO

2404.- D. Emilio Ubago Villalba, Secretario del
Juzgado de Instrucción n.º 3 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 410/2003, se ha

acordado citar a Albouhssani Ayobe, nacido en
Marruecos, el día 14/09/1978, hijo de Mohamed y de
Alia, con domicilio en el lugar de su naturaleza,
Naziha Methari,  nacida en Nador Marruecos, el día
20/02/1976, hija de Mohamed y de Fatima, con carta
de identidad marroquí, n.º S-365453, con domicilio
en el lugar de su naturaleza; Aziz Daoui, nacido en
Fez, Marruecos, el día 16/04/1984, hijo de Aisa y de
Mamma, con domicilio en el lugar de su naturaleza,
para comparecer en la Sala de Vistas de este
Juzgado el próximo día 3 de Noviembre de 2003, a las
11:15 horas, haciéndole saber que podrá asistir con
los medios de prueba de que intente valerse, asimis-
mo podrá venir asistido de letrado.

Y para que conste y sirva de citación a Alboussani
Ayobe, Aziz Daoui, Naziha Daoui, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, expido el
presente en Melilla a 1 de Octubre de 2003.

El Secretario. Emilio Ubago Villalba.

JUICIO DE FALTAS 116/2003
EDICTO

2405.- D. Emilio Ubago Villalba, Secretario del
Juzgado de Instrucción n.º 3 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 116/2003, se ha

dictado la presente suspensión pena, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

Así Dispongo.- Conceder al condenado Rachid
Abjij Amar, el beneficio de la remisión o perdón de la
ejecución de la pena privativa de libertad que le ha
sido impuesta siempre que contra esta resolución
cabe recurso de reforma en el plazo de Tres Días que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado, duran-
te el plazo de UN AÑO cumpla las condiciones
fijadas en la legislación vigente, con el apercibimien-
to de que en caso de incumplimiento de estas se
procederá a la ejecución de dichas penas.

Notifíquese esta resolución al condenado por
medios de edictos y al Ministerio Fiscal y tómese

nota en el libro de este Juzgado de penas suspen-
didas.

Lo dispongo, mando y firmo D.ª Gemma Dolo-
res Sole Mora, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción núm. 3 de Melilla.

Y para que conste y sirva de notificación de auto
de suspensión de la pena a Rachid Abjij Amar,
actualmente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de Melilla, expido la
presente en Melilla a 2 de Octubre de 2003.

El Secretario. Emilio Ubago Villalba.

JUICIO DE FALTAS 504/2002
EDICTO

2406.- D. Emilio Ubago Villalba, Secretario del
Juzgado de Instrucción n.º 3 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 504/2002, se ha

dictado el presente Auto de Suspensión de la
Pena, que en su encabezamiento y parte dispositiva
dice:

Dispongo conceder al condenado Carmen Rosa
Santana Rodríguez, el beneficio de la remisión o
perdón de la ejecución de la pena privativa de
libertad que le ha sido impuesta siempre que
durante el plazo de un año cumpla las condiciones
fijadas en la legislación vigente, con el apercibi-
miento de que en caso de incumplimiento de estas
se procederá a la ejecución de dichas penas.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia  a Carmen Rosa Santana Rodríguez,
actualmente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de Melilla, expido la
presente en Melilla a 2 de Octubre de 2003.

El Secretario. Emilio Ubago Villalba.

JUICIO DE FALTAS 37/2003
EDICTO

2407.- D. Emilio Ubago Villalba, Secretario del
Juzgado de Instrucción n.º 3 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 37/2003, se ha

dictado el presente Auto de Suspensión de la
Pena, que en su encabezamiento y parte dispositiva
dice:

Dispongo conceder al condenado Hammou
Jahsi, el beneficio de la remisión o perdón de la
ejecución de la pena privativa de la libertad que le
ha sido impuesta siempre que durante el plazo de
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un año cumpla las condiciones fijadas en la legisla-
ción vigente, con el apercibimiento de que en caso
de incumplimiento de estas se procederá a la
ejecución de dichas penas.

Y para que conste y sirva de notificación de Auto
Suspensión Pena a Hammou Fahsi, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 2 de Octubre de 2003.

El Secretario. Emilio Ubago Villalba.

JUICIO DE FALTAS 102/2002
EDICTO

2408.- D. Emilio Ubago Villalba, Secretario del
Juzgado de Instrucción n.º 3 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 102/2002, se ha

dictado el presente Auto de Suspensión de la Pena,
que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Dispongo conceder al condenado Marzok Mimon
Mohamed, el beneficio de la remisión o perdón de la
ejecución de la pena privativa de libertad que le ha
sido impuesta siempre que durante el plazo de un
año cumpla las condiciones fijadas en la legislación
vigente, con el apercibimiento de que en caso de
incumplimiento de estas se procederá a la ejecu-
ción de dichas penas.

Y para que conste y sirva de notificación de Auto
Suspensión Pena a Marzok Mimon Mohamed, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de Melilla, expido la
presente en Melilla a 2 de Octubre de 2003.

El Secretario. Emilio Ubago Villalba.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA
EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION
2409.- D.ª Clara Peinado Herreros, Secretario de

la Sección Séptima de la Audiencia Provincial de
Málaga en Melilla, hace saber:

Que en el rollo de apelación civil n.° 15/03
dimanante de autos de juicio de Divorcio n.° 179/01,
seguidos ante el Juzgado de Primera Instancia n.°
1 de esta Ciudad, ha recaído resolución que contie-
nen entre otros los siguientes particulares:

En Melilla a 1 de julio de 2003.

Vistos por la Sala de esta Audiencia los autos de
juicio de Divorcio n.° 297/01, seguidos ante el
Juzgado de Primera Instancia n.° 1 de esta ciudad,
en virtud de demanda formulada por D. Juan J.
García Chorro, representado por el Procurador D.ª

Concepción García Carriazo y asistido del Letrado
D.ª María Victoria Aguilera García contra D.ª Manuela
de la Barrera González, representado por el procu-
rador D.ª María Angeles López Ochoa Oña y asis-
tido del letrado D. Leopoldo Bueno Fernández,
contra D.ª Mónica García de la Barrera asisitida del
letrado D. José Luis Ybancos Torres y asistido del
letrado D. Leopoldo Bueno Fernández y contra D.
Juan F. García de la Barrera en situación procesal
de rebeldía, siendo parte el Ministerio Fiscal, cuyos
autos han venido a este Tribunal en virtud de recurso
interpuesto por la parte demandante y los
codemandados personados contra la sentencia
dictada en autos; siendo Ponente para la redacción
de esta sentencia el Ilmo. Sr. Magistrado D.

MARIANO SANTOS PEÑALVER y FALLAMOS:
Que desestimando como desestimamos los recur-
sos de apelación interpuestos por la procuradora
Sra. García Carriazo en nombre y representación
de D. Juan García Chorro, por el procurador Sra.
Lopez Ochoa Oña en nombre y representación de
D.ª Manuela de la Barrera González y por el
procurador Sr. Ybancos Torres en nombre y repre-
sentación de D.ª Mónica García de la Barrera, todos
ellos contra la Sentencia dictada por el Juzgado de
primera Instancia n.° uno de los de Melilla en los
autos de juicio de Divorcio registrados con n.° 297/
01, debemos confirmar y confirmamos íntegramen-
te dicha resolución. Sin efectuar especial pronun-
ciamiento respecto de las costas devengadas en la

alzada. Notifíquese a las partes la presente resolu-
ción haciéndoles saber que es firme. Devuélvanse
los autos al Juzgado de Origen junto con certifica-
ción de la presente resolución para ejecución y
cumplimiento de lo resuelto.

Y para que sirva de notificación en forma a D.
Juan F. García de la Barrera en situación procesal
de rebeldía expido el presente en Melilla a 6 de
Octubre de 2003.

La Secretaria. Clara Peinado Herreros.




